
CONSE.,O MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R.P.

ACUERDO NO291

De 1 2 de diciembre de 2O24

Por medio del cual el Consejo Municipal de Panamá, exonera todos los
im-puestos municipales a la Junta Comunal de Chilibre, para realizar
diferentes actividades los días 12, 27 , 28 y 29 de diciembre de 2024, en
el Corregimiento.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el H.C. Josimar Camaño Prado, Presidente de la Junta Comunal de Chilibre, solicitó ante el
Pleno de la Honorable Cámara Edilicia, la exoneración de los impuestos municipales, para la
realización de varias actividades, Agasajo del Día de Las Madres, ei l z de diciembie de ioz¿ en
Tecas Bar Grill, de 3:00 de la tarde a 4:00 de la madrugada, el 27 de diciembre del presente año
cam¡nata de Antorcha, concierto Navideño en parquá Norte de 6:00 de la tarde a 12:00 media
noche, el 28 de diciembre de 2024, Día Deportivo, Juramentación de la Junta de Desarrollo
Local, en los Terrenos de la Piscina y Gimnasio Municipal en la plaza de Buenos Aires y el 29 de
diciembre del presente año, Feria Interlnstitucional, tvlisa en la Iglesia Católica de Bueíos Aires,
Fiesta de Graduación en horario de 8:00 de la mañana a 9:0ó de la noche, donde tendrán
Cumbia Chilibreña y venta de bebidas alcohólicas;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201 1, en sus Artículos Nos.1 7 y 1g de la Reforma
Tributaria, en su capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la constitución Política de la República de panamá, faculta a los
consejos Municipales a conceder exenciones de derechos, tasas e ¡mpuestos municipales;

Que esta cámara Edilicia no ve impedimento alguno para acceder a la presente solicitud.

ACUERDA:

ARTfcuLo PRIMERo: EXoNERAR todos los impuestos municipales a la Junta comunal de
chilibre, para Ia realización de varias actividades, Agasajo del bía de Las Madres, el 12 de
diciembre de 2o24 en Tecas Bar Grill, de 3:00 de la tardL a 4:00 de la madrugada, el 27 de
diciembre del presente año caminata de Antorcha, concierto Navideño en paique Norte de
6:00 de la tarde a 12:00 media noche, el 28 de diciembre de 2o24, Díá Deportivo,
Juramentación de la Junta de Desarrollo Local, en los Terrenos de la piscina y Gimnasio
Municipal en la Plaza de Buenos Aires y el 29 de diciembre del presente'año, Feria
Interinstitucional, Misa en la Iglesia Católica de Buenos Aires, Fiesta de Giaduación en ñorario
de 8:00 de la mañana a 9:00 de la noche, donde tendrán Cumbia chilibreña y venta de bebidas
alcohólicas.

ARÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos mil
veinticuatro (2024).
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Acuc.do No.29l
Del 12 de dici.mbrc dc 2024

S¡ncionado:
EL ALCALDE

ALCALDIA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 12 de diciembre de 2024
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